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DILIGEBCIA DE ORDBBACIOR 
SEC~TARrO SR. GIRALDA SAN JOSE/ A Coruña, a 25 de Marzo de 
2009. 

No siendo apelada la sentencia dictada en las presentes 
a c tuaciones en fecha 10 de Febre ro último, se declara firme la 
mi s ma. Procéda se a su archivo y devuélvase el expediente 
administrativo a l Organismo correspondiente . 

Contra esta diligencia cabe pedir revisión ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación. 

Lo firmo como titular de la Secretaria de este Juzgado y 
doy fe. 

http:aecurre.Dt

